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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

25 de mayo de 2023 

1.2 Hora de inicio: 

10:47 horas 

1.3 Hora de término: 

12:14 horas 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Planta Lubricante COPEC Quintero 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda): En Operación 

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Camino Costero N°1111, Quintero 

Comuna: 

Quintero 

Región: 

Valparaíso 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

COPEC S.A.  

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Camino Costero N°1111, Quintero 

RUT o RUN:  

99.520.000-7 

Teléfono: 

56-32-2206600 

Correo electrónico: 

anatho@copec.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Arturo Natho Gamboa 

Domicilio: 

Camino Costero N°1111, Quintero 

RUT o RUN: 

7.564.870 – 7 

Teléfono: 

56-32-2206600 

Correo Electrónico: 

anatho@copec.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Juan Pablo Veas Fernández  

Domicilio: 

Camino Costero N°1111, Quintero 

RUT o RUN:  

12.227.448-9 

Teléfono: 

56-32-2206609 

Correo electrónico: 

jveas@copec.cl  

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2_X_No programada Denuncia:____  Oficio:__X___    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

• Control de operaciones y emisiones atmosféricas. 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

 
 
PPDA Decreto Supremo 105/2018 
 
  

  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio 
de  la fuerza pública: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones) 
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas 
que motivaron dicha situación) 
 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI____X____NO_______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI____X____NO_______ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI____X____NO_______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
 

SI____X____NO_______ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Previo al ingreso a la Unidad Fiscalizable, se registraron las siguientes concentraciones de HCT: 

Estación Sur entre las 17:00 y las 18:00 hrs. del 22 de mayo de 2023 registrando una concentración de 3,9 ppm  

Estación Sur entre las 20:00 y las 21:00 hrs. del 22 de mayo de 2023 registrando una concentración de 3,5 ppm. 

Estación Centro Quintero entre las 23:00 del 22 de mayo y las 00:00 hrs. de hoy. registrando una concentración de 5,47 ppm. 

Estación Centro Quintero entre las 00:00 y las 01:00 hrs. de hoy. registrando una concentración de 7,68 ppm. 

 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se ingresa a las instalaciones de Planta Lubricantes de COPEC, con el objeto de verificar las operaciones unitarias emisoras de olores 

efectuadas por el titular, en el marco del PPDA para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví (D.S. 105/2018 MMA). 

Se realiza la reunión de inicio con la asistencia de Sr. Juan Pablo Veas Fernández; Jefe de Mantenimiento y Sr. Felipe Cisternas; ingeniero 

técnico, a quienes se le informa el objetivo de la fiscalización. Con posterioridad se incorpora a la inspección Sr. Francisco Carrasco; 

Encargado de Planificación de Mantenimiento. 

Al momento de la inspección, de acuerdo al pronóstico meteorológico emitido por el MMA el día 24 de mayo de 2023, existen mala 

condición de ventilación en la zona, desde las 00:00 hrs. hasta las 09:59 hrs del 25 de mayo de 2023. (https://airecqp.mma.gob.cl/wp-

content/uploads/2022/12/2022-12-20_PRONOSTICO_CONCON-QUINTERO-PUCHUNCAVI_MMA.pdf)  

De acuerdo a la Resolución que aprueba el Plan Operacional, y a las condiciones de ventilación existentes en la zona al momento de la 

inspección, se constata lo siguiente: 

Fuente Medida Estado de cumplimiento 
Medio de Verificación por 

Plan 

Separador API Cubrir el separador en un 

100% con cubierta plástica 

impermeable para evitar 

emisiones. La cubierta de 

la citada cámara deberá ser 

implementada tanta en 

condición regular (R) como 

en condición de mala(M) 

Se constata visualmente y mediante registro 

fotográfico que, al momento de la inspección la 

cámara se encuentra 100% cubierta. 

 

Se consulta por última mantención, al respecto 

el titular indica que ésta se realizó en 2 días, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Registro fotográfico 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://airecqp.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/12/2022-12-20_PRONOSTICO_CONCON-QUINTERO-PUCHUNCAVI_MMA.pdf
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https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/TNuVsrgRcshoZZp
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ventilación. - 24.04.2023, correspondiente a un 

proceso apertura de cámara API y 

posterior limpieza y retiro de lodo, el 

cual se inició a las 14:10 y finalizó a las 

15:40 horas, quedando la cámara 

cubierta. Al momento de la apertura las 

condiciones de ventilación eran buenas. 

- 05.05.2023, correspondiente a un 

proceso de apertura de cámara API y 

posteriori limpieza y retiro de lodos, el 

cual se inicio a las 14:00 y finalizó a las 

16:30 horas, quedando la cámara 

cubierta. Al momento de la apertura las 

condiciones de ventilación eran buenas 

Adicionalmente, el titular muestra registro 

audiovisual, filmado el día 24 de abril de 2023 a 

las 16:06 horas. 

 

Ajustándose a las medidas que establece el plan 

operacional. 

Separador API No se realizarán 

operaciones de limpieza 

y/o mantención del 

Separador API en 

condiciones Malas (M) de 

ventilación 

Al momento de la inspección, la cámara API, no 

se encuentra en mantención y/o limpieza. Se 

evidencia que la lona que cubre la cámara, se 

encuentra en el mismo estado que las fotos del 

día 22 de mayo de 2023, evidenciando que esta 

no se ha movido al menos desde dicha fecha. 

Registro fotográfico 

Grupos 

electrógenos 

No realizar pruebas en los 

Grupos Electrógenos por el 

periodo que duren las 

condiciones Malas (M) de 

ventilación. 

Se constata en terreno, a las 11:10 horas que el 

horómetro del grupo electrógeno, registra 

1306,13,24 horas.  

De acuerdo a Planilla de control el horómetro 

registrado el día 22 de mayo era 1306,13 horas, 

evidenciando que desde el 22 de mayo de 2023 

el titular no ha realizado pruebas en el grupo 

electrógeno. 

 

Registro fotográfico 

Planilla de Control 

Estanques No realizar operaciones de 

apertura de estanques 

durante la activación del 

Plan Operacional. Señalar 

que las medidas anteriores 

se deberán ejecutar y 

mantener mientras duren 

las condiciones de 

ventilación de mala y 

regular. 

De acuerdo a lo indicado por Sr. Veas no se han 

realzado aperturas de estanque. 

En terreno se constatan los códigos asociados a 

los sellos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Estanque Código Sello 

T-2109 22271418 

T-2106 22287528 

T-2101 19254294 

 

En recorrido por zona de estanques, no se 

perciben olores molestos. 

Se consulta por última limpieza, al respecto Sr. 

Carrasco, correspondió al estaque T-2109, el 

cual correspondió a una actividad de limpieza 

siendo este abierto a las 15:15 horas del día 23 

de febrero de 2023 y cerrado a las 16:50 horas 

del mismo día. 

Al respecto se evidencia que los sellos instalados 

en los estanques indicados, en la tabla 

Registro visual de códigos 

Planilla de control 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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precedente, son los mismo que se indicaron 

reportaron el día 24 de mayo de 2023, 

evidenciando que el titular se ajustó a las 

medidas establecidas en el plan operacional 

vigente. 

En caso de apertura previa 

a la activación de 

condiciones Malas de 

ventilación, se mantendrá 

abierto el tanque, pero no 

se realizarán tareas de 

venteo forzado de vapores, 

ni de limpieza y/o retiro de 

borras 

De acuerdo a lo indicado por Sr. Veas no se han 

realzado aperturas de estanque, ni activades de 

limpieza y/o retiro de borras, ajustándose a lo 

establecido en el plan operacional. 

 
En actividad se recepcionan los siguientes antecedentes: 

- Informe de Limpieza cámara API del 24 de abril de 2023 

- Informe de Limpieza cámara API del 05 de mayo de 2023 

- Registro de audiovisual con actividad de limpieza. 
 
 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato 
digital (en días hábiles) 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la información o 
antecedentes 
oficinadepartes@sma.gob.cl, con copia a 
oficina.valparaíso@sma.gob.cl 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Ricardo Bonilla Leiva SMA Quintero 
 
 
 

   

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Juan Pablo Veas Fernández COPEC S.A. 
 
 
 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

mailto:oficina.valparaíso@sma.gob.cl
https://tufirmadigital.cl/verificarDocumento/TNuVsrgRcshoZZp
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11.1 El Encargado o 

Responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia 

del Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI___X___ NO______ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro _________ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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